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La Contraloría General de la República y la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, actuando en el contexto de la
debida coordinación que reconoce y propicia la ley general de bases de la administración
del Estado, han estimado necesario poner en conocimiento de las 1. Municipalidades una
de las fases del trabajo conjunto en que se encuentran empeñadas, asociada a las jornadas
de capacitación que se realizarán en todas y cada una de las regiones del país, respecto de
determinadas materias que se encuentran implícitas en las funciones que les son afines a
las citadas instituciones, orientadas a los funcionarios del sector municipal que cumplen
sus labores en las áreas contable, financiera y de control de gestión.
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Ahora bien, en la conformación del programa
de capacitación a que se ha hecho referencia y que se adjunta al presente comunicado, ha
tenido un rol preponderante la reciente entrada en vigencia en el ámbito municipal del
decreto N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que estructura y conceptualiza un
clasificador general de ingresos y gastos común para todos los servicios, instituciones y
demás entidades públicas afectas a la normativa del decreto ley N° 1.263, de 1975,
Orgánico de Administración Financiera del Estado, entre las que se encuentran,
precisamente, las aludidas corporaciones edilicias, lo que ha significado para estas últimas
realizar una serie de cambios y adecuaciones tanto en la formulación de sus presupuestos
como en la subsecuente ejecución y registro de las operaciones o hechos económicos que
se financian con los recursos estimados en los mismos y que corresponden al desarrollo de
las distintas actividades que les compete efectuar a las administraciones locales.




